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CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-ELE-2023-057

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN
POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,

GUERRERO EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS OE ESTE CONTRATO 'EL AYUNTAMIENTO'
REPRESENTADO POR EL ARQ. DAVID GATA PEREZ, EN SU CARACTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL Y EL

ARQ. NGUEL ANGEL ORDUÑA TORAN, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y
OBRAS PÚBLICAS SE DENOMINARI'LR SECR¡TEN|E'; Y POR L.C OTRA PARTE EL C. EDUARIrc BAHENA
ZATILPA, EN SU CARACTER DE ADMINISTRADOR ÚNICO DE CONSTRUCCIONES EDUTAK S.A" DE C.V., A
QUIEN SE DENOMINARA'EL CONTRATISTA', Y ASí MISMO CUANDO SE HAGA REFERENCIA A LOS QUE<
AQUí INTERVIENEN, SE LES DENOMINARÁ EN CONJUNTO COMO'LAS PARTES", tAS CUALES TIENENz
CAPACTDAD LEGAL PARA CONTRATAR Y OBLTGARSE, OUE MANTFTESTAN SU DESEO DE CELEBRAR qL<
PRESENTE CONTRATO DE CONFORMIDAD A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS, ; O

DECLARACIONES

I.. "EL AYUilTAXIIENTO" DECLARA QUE:

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO DE GUERRERO Y 26 DE LA I-EY ORGANOA MUNICIP

o
I

I.I.. ES UN ÓRCNHO DE GOBIERNO MUNICIPAL DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 115 DE

CONSTITUCIÓN POLINCA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,26 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTI

ESTADO DE GUERRERO EL CUAL CUENTA CON AUTONOMíA FUNCIONAL EN ACCIONES DE GOBIE o

1.2.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN LA CAttE VICEI{TE GUERRERO No. ,, COIONIA CEITRO,
CÓDGO POSTAL 1|XMO, GUALA DE tA INDEPEI{DENCIA, ESÍADO DE GUERRERO DONDE SE UBICA EL

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL, MISMO QUE SEÑALA PARA OUE SE LE PRACTIQUEN LAS
NOTIFICACIONES, AÚN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURNRAN SUS EFECTOS LEGALES

MIENTRAS NO SEÑALE POR ESCRITO OTRO DISTINTO, PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE

ESTE CONTRATO.

I.3.. DE ACUERDO A LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO

DE GUERRERO NO. 3I8I, ESTA FACULTADO PARA CELEBRAR ESTE TIPO DE CONTRATOS O CONVENIOS,

sI coI.,IO AQUELLoS AcToS NECESARIoS PARA EL EFIcAz DESEMPEÑO DE LOS ASUNTOS

ADI¡|INISIRATIVOS Y PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL PROPIO AYUNTAMIENTO Y LA

REALIZACIÓN DE LAS OBRAS PÚALICES E EJECUTAR ASIGNADAS AL MISMO.

I.4.. QUE EL CIUDADANO ARQ. DAVID GATA PERU, ACREDITA SU PERSONALIDAD CON LA CONSTANCIA

DE I'4AYÓ"RIA EXPEDIDA POR EL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓru CIUOROINR DEL ESTADO

DE GTJERRERO CON FECHA 11 DE JUNIO DE 2021.

I.5.. QUE EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL EN APEGO AL ARTICULO 72 Y 73 EN SU FRACCIÓN X, DE LA LEY

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE GUERRERO, DESIGNA COMO SU REPRESENTANTE

ñA foRAr{ EN SU CARACTER DE IO DE DESARROLLO URBANO
FACULTADO PARA SU Y.PEMAS ACTOS
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JURIDrcOS QUE SE DERIVEN, DE ACUERDO CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

I.6..QUE CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS I34 DE LA CONSTITUCÓN POL|TICA DE LOS ESTADOS

UNIDOS MEXICANOS; 191 DE LA CONSÍITUCÓN POLITrcA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE

GUERRERO: 2411 FRACCIÓN VIL DE LA TEY ORGANICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE

GUERRERO; 'l DE LA LEY 465 DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVAS PARA EL ESTADO DE GUERRERO
y 5 DEL CÓOGO DE ÉrrcA y REGLAS DE TNTEGRTDAD DE LOS SERVTDORES PÚBLEOS DEL l<
AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE
DISPOSrcIÓN Y DA A CONOCER

IGUATA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, EL AYUNTAMIENTO PONE z.
AL CONTRATISTA EL CÓDGO DE EÍICA Y REGLAS DE INTEGRIDAD

LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE IGUALA DE LA INDEPEND

DISPONIBLE EN I.A PAGINA DE TRANSPARENCIA DEL MUNIC

httosJ/wwwtransoarenclaiquala.qob.mx/'0es/uqd/02140e5cd12M6eac24857ac0e966a1ba46138.0df
ASí coMo LA LEY 465-E RESPoNSABILIDADES ADMINISTRATIVAS PARA EL ESTADO DE GUERR

PARA SU htt
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CONSULTA EN:
Numero 465uerrer0 ob.mx/trans arencia/inst¡tuto me oramiento udiciall2) 1 7 I Octubre I Le

Responsabilidades Administralivas Para el Esta do de Guenero.pdf. AS MISMO SE MANIFIESTA QUE A
LECTURA Y FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO SE DA POR ENTERADO, CONOCE Y ACEPTA

DrsPosrcroNEs QUE tE APLTCAN COMO TERCERO EN LAS DTSPOSTCTONES MENCTONADAS (CÓD|G

Elrce y Reous DE TNTEGRTDAD DE Los SERVTDoRES púBucos DEL H. AyUNTAMTENTo MUNrcrpAL DE
fGUALA DE LA ÍNOEPENDENCIA Y LEY 465 DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS PARA EL ESTADO

DE GUERRERO.

I.7.. PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, SE HARÁ CON:

FOI{DO OE APORTACIO}¡ES PARA I.A INFRAESTRUCTURA SOCIAL IUNICIPAL Y DE LAS
OETARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FAISTUN) DEL EJERCICIO FISCALM23.,

I.8.. QUE EL PRESENTE CONTRATO SE ASIGNÓ A I.A EMPRESA; COI{STRUCCIONES EDUTAI( Sá" DE C.V.,

EN VIRTUO DE QUE OFRECIÓ LAS MEJORES OPCIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS A TRAVES DEL
PROCEDIMENTO DE: ADJUDICACION DIRECTA EL CUAL SE LLEVÓ A CABO EN EL CUMPLIMIENTO A LO
DISPUESTO EN EL ARTíCULO 27 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y SERVICIOS RELACIO}IADOS A LAS

ütlSf\,lAS

TI.. "ELCoI¡TRATISTA'' OECLARA QUE

.1,. ACREDIÍA LA EXISTENCIA LEGAL DE LA SOCIEDAD CON EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLrcA
ilútERo 69s89 Et{ LA cruoAo 0E rcuArá oE LA liloEpEiloEilctA" GUERRERo, A Los 2l olAs oEL tEs
DE OCTUBRE DEL A}¡O DOS TIL DIECINUEVE, OTORGADA ANTE EL LICENCIADO FRANCISCO ROMAN

JAIMES NOTARIO PÚBLrcO NÚMERO TRES DEL DISTRITO NOTARIAL DE HIDALGO, INSCRITA EN LA

DTRECCTÓN GENERAL DEL REGTSTRO pÚBLrcO DE COMERCTO CBN,EL-{9}p"|üER[4NIF¿¡ÚMERO
A20r990fl!9r'9f50r{ta, coN FECHA 25 DE OCTUBRE A¡19. I :: ; :,
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II,2.- ÉL ING. EOUAROO BAHENA ZA]IILPA, EN SU CARACTER DE ADMINISTRADOR ÚNICO, QUIEN SE

IDENTIFICA CON CREDENCIAL DE ELECTOR, CLAVE BHZMEDgIÍ,3II3I2H3{I(,, ACREDITA SU
PERSONALIDAD CON EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLrcA ilÚTERO 69889 EN LA CIUDAD DE
IGUAIá DE I.A INDEPENDENCIA GUERRERO, A LOS 24 D|AS DEL f{ES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS TIL
DIECINUEVE, OTORGADA ANTE EL LICENCIADO FRANCISCO ROMAN JAIMES NOTARIO PÚBLICO NÚMERO
TRES DEL DISTRITO NOTARIAL OE HIDALGO.

EFECTOS LEGALES MIENTRAS NO SEÑALE POR ESCRITO OTRO DISTINTO, PARA TODOS LOS FINES I

z
o

II.3..TIENE CAPACIDAD JURIDICA PARA CONTRqTAR, REÚNE LAS CONDICIONES TÉCNICAS Y
ECONÓMICAS PARA OBLIGARSEN U E.¡ECUCIÓN DE LOS ÍRABAJOS OEJETO DE ESTE CONTRATO. O

o
11.4.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN CALIE JOAQUIil BARANDA No.89 COLONIA CEi{[RO, C.

10ll0(l, DE IGUALA DE Iá INDEPENOENCIA, GUERRERO., MISMO QUE SENALA PARA OUE SE

PRACTIQUEN LAS NOTIFICACIONES, AÚN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURNRAN S

EFECTOS DE ESTE CONTRATO

II.5.. SE ENCUENTRA REGISTRAOO EN LA SECRETARIA OE HACIENOA Y CRÉOITO PÚBLCO, C
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO: CEDIgIO24KY2.
REGISTRO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS)E (INFONAVIT): Bü4197t00.

II.6.. CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REOUISIÍOS OUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y

SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y EL CONTENIDO DE SUS FRACCIONES NÚMEROS I, 2 Y
3, DEL ART.46, QUE CONTIENEN: l).- EL PRESUPUESTO DE OBRA Y LOS DoCUMENTOS QUE FORMAN
PARTE DE LAS PROPUESTAS TECNTCAS Y ECONÓMrcAS. 2).. PROGRAMA DE EJECUCTÓN GENERAL DE

LOS TRABAJOS, FIRMADO POR EL RESIDENTE DE OBRA Y EL SUPERINTENOENTE DE CONSTRUCCIÓN Y
3).- ESPECTFTCACTONES GENERALES DE LA ENTTDAD NORMATTVA v PARTICULARES DE CONSTRUCCIÓN
PROPIAS DEL PROYECTO, QUE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR 'EL AYUNTAMIENTO' Y 'EL CONTRATISTA'
INTEGRAN EL PRESENTE CONTRATO.

AS í Ntsuo, Los pLANos coN LAS MoDrFrcAcroNES euE EN su cASo sE LLEVEN A cABo y LA
gTÁcom oUE SE ABRIRA EN LA FECHA DEL INICIo DE LoS TRABAJoS, TAMBIEN FIRMADOS PoR.EL
AYUNTAMIENTO" Y'EL CONTRATISTA., FORMARAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO.

H. AYUNTAtIIEI¡lO 2O21 - 2O2/¡
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.", ,."!f,IrfltlElf,tli,JNSPECc0NADo DEBIDAMENTE EL SlTlo DONDE SE REALIZANIH IOS TRABAJOS OBJETO
DE ESTE CONTRATO, A FIN OE CONSIDERAR TOOOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU
EJECUCÓN Y DE LOS PERMISOS PROPIOS DE LAS AUTORIDADES CORRESPONOIENTES PARA TAL
EFECTO.

II.8.. BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS

PREVISTOS EN EL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y SERVICIOS REI.ACIONADOS CON LAS
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CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-ELE-2023-057

MISMAS, QUE NO PARTICIPAN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN PERSONAS FISrcAS O
MORALES QUE SE ENCUENTREN INHABILITADAS POR RESOLUCÚN DE LA SECRETARIA DE LA FUNCIÓN
PÚBLrcA.

II.9.. BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES
FISCALES, PRESENTANDO LA OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE FECHA 09 DE TAYO DE T23, CON NO. DE

FOLIO: 23T{COX[IgI, COI.¡FORME A LO DISPUESTO POR EL ARTíCULO 32-D, PÁRRAFOS SEPTIMO,
NOVENO DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACÓN, LAS REGLAS 2.1 ,EY 2,1.37,2.1.§ DE LA RESOLUCI
UISCELANEA FISCAL PARA 2023, PUELICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE Iá FEDERACóT{ EL 27
DICIETBRE DE MZI, EMITIDO POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACÓN TRIBUTARIA,

CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES.
a(

-A GANI.

)

PRIMERA: OBJEÍO DEL CONTRATO.
.EL 

AYUNTAMIENTO' ENCOMIENDA 'AL CONTRATISTA' LA REALIZACIÓN DE LOS
CONSISTENTES EN: ..AMPLIACIÓN DE RED DE DISTRIBUCION DE ETECTRIFICACION EN LA CALLE'OE
LAS ROSAS DE LA COLONIA AGUA DE MANTECA EN LA CIUDAO OE IGUALA, MUNICIPIO DE IGUALA DE

LA INDEPENDENCIA, GUERRERO", "EL CONTRATISTA'SE OBLIGA A REATIZARLOS HASTA SU TOTAL

TERMINACIÓN, ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO POR LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS,
NORMAS Y ANEXOS SENALADOS EN LA DECLARACIÓN.

CARACÍERISTICAS DE LOS TRABAJOS: 17.00 PZAS DE TRAZO Y LOCALIZACIÓN DE POSTES Y
RETENIDAS, 17.00 PZAS DE EXCAVACION DE CEPA PARA POSTE Y DE RETENIDAS, 5.OO PZAS DE

SUMINISTRO. ACARREO E HINCADO DE POSTE DE CONCRETO OCTAGONAL DE 12 MTS,4.OO PZAS DE

SUMINISTRO, ACARREO E HINCADO DE POSTE DE CONCRETO OCTAGONAL DE 9 MTS, IO.OO PZAS DE

SUMINISTRO, VESTIDO Y LOCALIZACION DE RETENIDA DE POSTES, 5.OO PZAS DE SUMINISTRO Y
STIDO DE ESÍRUCTURA EN MEDIA TENSION, I I.OO PZAS DE SUMINISTRO Y VESTIDO DE ESTRUCTURA

DE PASO, EN LINEA DE BAJA TENSION, 262.00 MTS DE SUMINISTRO,TENDIDO Y TENSIONADO DE CABLE

DE T¡EDIA TENSIÓN PARA 25 KV, ACSR.3/o, 52.00 MTS DE SUMINISTRO,TENDIDO Y TENSIONADO DE

ilEUT8O CORRIDO, ACSR-1/o, 334.00 MTS DE SUMINISTRO, TENDIDO Y TENSIONADO DE LINEA BAJA

TENSION QQN."CABLE MULTIPLE DE AL (2+1)lG1/0, 1.00 PZA DE SUMINISTRO E INSTALACION DE

ÍRANSFORS,IADOR CONVENCIONAL TIPO POSTE MONOFASICO 50 KVA, 1.OO PZA DE SUMINISTRO Y
"^*COLOCACIÚI'T'bC UNTCNNIES PARA ESTRUCruRA TIPO CCF-ADOM, 4,OO PZ(S OE SÍSIEMA PARA

TIERRA SIN USO DE BENTONITA, 8,OO PZAS DE SUMINISTRO E INSÍALACION LUMINARIAS PARA

ALUMBRADO PUBLICO DEL TIPO LED 1OO W 127-?2oVY 1.OO PZAS DE PLACA ALUSIVA A LA OBRA.
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SEGUNDA: fúOi¡TO DEL CONTRATO
EL MONTO DEL PRESENTE CONTRATO ASCTENDE A LA CANTTDAD DE ¡ 68,72¿,.28 (SE|SC|Ei{TOS
VETilTTTRES mrL SETECTENTOS VE|NTTDOS PESOS 28/100 M.t{.), MÁS ¡ 99,795.56 (NOVENTA Y NUEVE mtL
SETECTENTOS NOVENTA Y C|NCO PESOS 56'100 r.N.) DEL TMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DANDO UN

TMPORTE TOTAL $ 773,517.U (SETEC|EI{TOS VETNTTTRES mL QUrl{rEr{TOS DTECISTETE PESOS 81fl00
ll.N.)

ESTOS MONTOS SOIO PODRAN SER REBASADOS O MODIFICADOS PREVIO CONVENIO MODIFICATORI

O ADICIONAL QUE AL RESPECÍO CELEBREN LAS PARTES, POR LO OUE, SI "EL CONTRATISTA' REAL
TRABAJOS POR MAYOR VALOR DE LO INDICADO, INDEPENDIENTEMENÍE DE LAS RESPONSABILI
EN OUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES Y NO TENDRA DERECH
RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO o

TERCERA: PLAZO OE EJECUC6N
"EL CONTRATISTA'SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN

PLAZO DE EJECUCÚI{ {{r (CUAREiTTA) DÍAS NATURALES, TNTCTANDO LOS TRABAJOS EL DIA 12 DE JU
DEL 2023 Y A TERMINARLOS A MÁS TARDAR EL 2I DE JULIO DEL MB, DE CONFORMIDAD CON

PROGRAMA DE TRABAJO APROBADO, LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DEBERAN REALIZARSE C

LAS SECUENCIAS Y EN EL TIEMPO PREVISTO EN EL PROGRAMA DE TRABAJO PACTADOS EN ESTE
CONTRATO.

CUARTA: DISPOI{IBILIDAD DE DrcTATENES, PER}IISOS, LICENCIAS, DERECHOS DE BANCOS DE
ITATERIALES Y OEL tNilUEBLt,

.LA 
SECRETARíA' SE OBLIGA A PONER A DISPOSICIÓN DE 'EL CONTRATISTA', EL(LOS) INMUEBLE(S) EN

EL (LOS) OUE DEEA(N) LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS MATERTA DE ESTE CONTRATO, AS¡ COMO LOS

DICTÁMENES, PERMISOS, LICENCIAS QUE SE REQUIERAN PARA SU REALIZACÓN, CUYA TRAMITACIÓN

SEA COMPETENCIA DE'EL AYUNTAMIENTO', OBSERVANDO TANTO'EL AYUNTAMIENTO'COMO'EL
CONTRATISTA', LAS DISPOSICIONES QUE EN MATERIA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, DESARROLLO

RBANO Y CONSTRUCCIÓN RIJAN EN EL ÁMBITO FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL.EL INCUMPLIMIENTO

PARTE DE'EL CONTRATISTA'EN LA ENTREGA OPORTUNA DEL(LOS) IN

DEEA(N) LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS'LA SECRETARíA', NO

Á,'.Á;
cr'.a r ta sa¡E ¡etoa¡¡.

Y CONTRA LA ENTREGA DE LA GARANTIA DEL ANTICIPO, P

SITIO DE LA OBRA, LA CONSTRUCCIÓN DE SUS OFICINAS, A
I'L\S
tA GANA
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.ORIOMIilENTE PACTADA PARA LA CONCLUSI ó¡¡ or los rRABAJos, DEBTENDo coNSTAR poR

ESCRITO-IA,ENTREGA Y RECEPCIÓN DEL (DE LOS) INMUEBLE(S)

MUEBLE(S) EN.EL(LOS) OUE
PRORROGARA LA FECHA

EL

'*"'UU¡ffA: üEthl¡TrcrPo
PARA LA EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS YADQUISICIÓN DE MATERIALES Y/O EOUIPOS DE INSTALACIÓN

PERMANENTE AL AMPARO DE ESTE INSTRUMENTO JURIDrcO,'LA SECRETARIA" OTORGARA A}ITICIPO
DEL 30% ITRETNTA POR CTENTO) AL MONTO TOTAL DE LA PROPOSTCÓN, Y SERA PUESTO A
DISPOSICIÓN DEL CONTRATISTA CON AHTELACÓN A LA FECHA PACTADA PARA EL INICIO DE LA OBRA
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CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-ELE-2023-057

EN SU CASO, PARA LOS GASTOS DE TRASLADO DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCÓN E

INICIO DE LA OBRA;ASiCOMO, PARA LA COMPRA Y PRODUCCIÓN DE MATERIALES DE CONSTRUCCÓN,
LA ADQUISICIÓN DE EQUIPOS QUE SE INSTALEN PERMANENTEMENTE Y DEMAS INSUMOS QUE DEBERAN
OTORGAR, EN CASO OUE'EL CONTRATISTA' NO REQUIERA QUE SE LE OTORGUE EL ANTICIPO, DEBERA

PRESENTAR OFICIO DE RENUNCIA DEL ANTICIPO CON ANTELACÓN A LA FIRMA DE ESTE CONTRATO.

SEXÍA: FORf{A DE PAGO.
.LA SECRETARIA'Y'EL CONTRATISÍA'CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE

CONTRATO, SE PAGUEN CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL PRESUPUESTO, MEDIANTE IrA

(ü

FORMULACIÓN DE ESTIMACIONES QUE CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD DE LOS MATE t¡t
c:
U'
u.r
É,
o-

Y ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN, QUE ABARCARAN UN PER|ODO NO MAYOR A UN MES D
CALENOARIO, LAS QUE SERAN PRESENTADAS POR'EL CONTRATISTN A LA RESIOENCIA OE I

2
l

i

DENTRO DE LOS 6 (SEIS)DÍAS NATURALES STGUTENTES A LA FECHA DE CORTE PARA Et PAGO DE

ESTIMACIONES, ACOMPAÑADAS DE LA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE LA PROCEOENCIA DE ES

LA QUE SERA EL DfA ÚLTIMO DiI OE CEOE MES COMO MÁXIMO; LA RESIDENCIA DE OBRA DENÍRO
LOS 15 (QUINCE) DíAS NATUR,ALES SIGUIENTES A SU PRESENTACIÓN, DEBERA REVISAR, Y EN SU V
AUTORIZAR LAS ESTIMACIONES, MISMAS OUE SERAN PAGADAS EN LAS OFICINAS DEL AYUNTAMI I

DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN QUE SE UBICA EN EL MISMO EDIFICIO DEL H. AYUNTAMIENT DE
TGUALA DE t-A TNDEPENDENCTA, DENTRO DE UN TERMTNO NO MAYOR DE 20 (VETNTE) DIAS NATURALES,

CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS LAS ESTIMACIONES POR LA
RESIDENCIA DE OBRA. LAS DIFERENCIAS TECNICAS O NUMÉRrcAS PENDIENTES DE PAGO, SE

RESOLVERAN Y, EN SU CASO, SE INCORPORARÁN EN tA SIGUIENTE ESTIMACÓN.

t

LOS IMPORTES UNA VEZ ANALIZADOS Y CALCULADOS DEBERAN CONSIDERAR PARA SU PAGO LOS

DERECHOS QUE, CONFORME AL ARfICULO 19I DE LA LEY FEDERAL OE DERECHOS, PROCEDAN POR LA

PRESTACÓN DEL SERVICIO DE INSPECCÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE OBRAS OUE REALIZA LA

SECRETARIA DE LA FUNCÓN PÚBLICA, Y EL PORCENTAJE DE CARGOS ADICIONALES DETERMINADO
POR1j SECRETARIA' CONSIDERADO EN I..AS BASES DE LA LICITACÓN Y QUE DEBERAN ESTAR
REFLEJADOS EN LAS ESTTMACIONES OE OBRA RESPECTIVAS, OUE SE CUBRAN A'EL CONTRATISTA'.

.E[ @NIRATISTA' SERA EL ÚI.IICO RESPOI.¡SABLE DE QUE LAS FACTURAS QUE SE PRESENTEN PARA

SU PA@, CUMPLAN COI.I LOS REQUISITOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, POR LO QUE EL ATRASO EN

§u;!AGQ,.POR FALTA.DE ALGUNO DE ESTOS O POR SU PRESENTACÓN TNCORRECTA O
EKTEMPOB NEA, NO SERA MOTTVO PARA SOLTCTTAR EL PAGO DE GASTOS FTNANCTEROS.

LOG^FICOS DE ESTIMACIONES NO SE CONSIDERARAN COMO ACEPTACÓN PLENA DE LOS TRABAJOS,
YA QUE'EL AYUNTAMIENTO'TENDRA EL DERECHO DE RECLAMAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES O
MAL EJECUTADOS Y, EN SU CASO, EL PAGO EN EXCESO OUE SE HAYA EFECTUADO.

CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS, SI A JUICIO DE'LA SECRETARIA'
EXISTEN TRABAJOS TERMINADOS Y ESTAS PARTES SON IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE
UTILIZARSE, POORÁ PACTARSE SU RECEPCIÓN. EN ESTOS CASOS SE LEVANTARÁ EL ACTA DE

LJÚ,}
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cuANDo "LA SECRETARÍI' Rescrr'¡oR ADMTNISTRATIvAMENTE ESTE coNTRATo poR CAUSAS
rMpurABLEs A "EL CoNTRATTSTR', u RecepcóN pARcrAL euEDAnA ¡ ¡urclo oe'u secRetlnlR' lR
OUE LIOUIDARA EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS OUE PROCEDAN COMO RESULTADO DEL FINIQUITO.

EL pAGo DE LAS ESTrMAcroNEs sE TENDRA poR AUToRTzADAS cuANDo 'u secRetmíA' oMrT
RESoLvER REspEcro DE su pRocEDENcrA, DENTRo DEL ¡ERulwo oe zo gerrure¡ ohs uru
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA

oBRA. EN ToDos Los cAsos, EL RESTDENTE DE oBRA oegeRA HACER coNsrAn eH Ln erAcoRA,
FECHA EN QUE SE PRESENTAN LAS ESTIMACIONES.
EN cASo DE euE'EL coNTRATtsrA'No pRESENTE LAS ESTIMAcToNES DENTRo oEl rÉRurruo oe
gerxre¡ ofns TATURALES, coNTADos A eARTTR DE LA FEcHA EN euE HAvAN
LA RESIDENCIA DE LA oBRA, u ESTIII,IIcIÓI'¡ CoRRESPoNDIENTE SE PRESE rurRnA EN LA srcur
FEcHA DE coRTE, srN euE eu-o oE LUGAR A r-¡ RecuuncróN DE GASToS FrNANcrERos poR

DE'EL coNTRATrstr', oegrÉNoosE HAcER coNSTAR EN LA a[AcoRA rntrs HEcHos

r-¡ RulonznclóN DEL pAGo DE Los GAsros No REcupERABLes oegeRÁ coNSTAR poR EscRrro,
AcoMpAñADo DE LA DocuMsrunclóru ouE AcREDTTE su pRocEDENcrA, srN NEcESTDAD DE

CELEBRAR CONVENIO ALGUNO.

EL PAGO DE LAS ESTIMACIO},IES AUTOR,IZADAS DE GASTOS NO RECUPERABLES DEBIDAMENTE

coMpRoBADos se ReRuzRnA EN uN TERMINo No MAyoR DE 20 (vErNTE¡ olns uaruRlles,
CONTAOOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR EL RESIOENTE DE OBRA. A
Los tMpoRTES euE RESULTEN r.¡o rcs seRA RpLTCABLE cosTo ADrcfoNAL ALGUNo poR coNcEpro
OE INDIRECTOS, FINANCIAMIENTO, NI UfILIDAD.

I "EL COITIÍRATISTA'REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR DEL CONTRATADO, SIN MEDIAR ORDEN

POR ESCRITO DE PARTE DE 'EL AYUNTAMIENTO", INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN
qJE NcURRA poR LA e¡ecucróru DE Los TRABAJoS EXcEDENTES, Ho reHoRl DEREcHo A
RECi-AMÁR ÉCGo ALGUNo poR ELLo, Nr A MoDrFtcACróru tcuru DEL plAzo op ¡¡ecucróru oe los
TRABAJOS..:-"

CUANDO LOS TRABAJOS NO SE HAYAN REALIZADO DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES

rÉcNrcls DE coNSTRUccróru esrpuuons y MENcToNADAS EN Los ANEXoS euE sE rNDrcAN EN LA

oecuRlctóH n.6 DEL pRESENTE coNTRATo o coNFoRME n us óRoeues ESCRTTAS DE 'LA
secRernnín', Esrn poonÁ oRDENAR su oeuolrqóx, nepamcró¡¡ o neposlctóru INMEDTATA coN
Los TRABAJoS ADtctoNALEs euE RESULTEN NEcEsARlos, euE HARA poR su cUENTA'EL
coNTRATrsTA" stN euE TENGA DERECHo A RETRIBUcIóN ADtctoNAL ALGUNA.poR ELLo. EN ESTE

cASo,'LA_sEcneraql¡i. srrr€ S:srMA Hecesmlo, pooRn .tr.su§PEi{S6É.TOTAL O

SIDO AUTORIZADAS
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secnenRil DE DESARRoLLo URBANo y oBRAS púsLrcrs.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAlsi.lUN-ELE-2023-057

NO SE CONSIDERIRI PIOO EN EXCESO CUANDO LAS DIFERENCIAS QUE RESULTEN A CARGO DE'EL
coNTRATrsrN SEAN CoMpENSADAS EN u estruncón¡ SGUIENTE.
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-ELE-2023-057

PARCIAL DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN TANTO NO SE LLEVE A CABO LA REPOSICIÓN O
REPARACIÓN DE LOS MISMOS, SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR EL PLAZO SEÑALADO EN LA
CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO PARA SU TERMINACIÓN.

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE ESTIMACIONES Y DE'LA SECRETARIA" A SOLICITUD
DE "EL CONTRATISTA', DEBERA PAGAR GASTOS FINANCIEROS CONFORME AL PROCEDIMIENTO
ESTABLECTDO EN EL CÓDIGO FTSCAL DE LA FEDERACTÓN (ARTICULOS 17-A Y 21), COMO SrSE TRATARA
DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRED|TOS FISCALES. DICHOS GASTOS

CALCULARAN SOBRE LAS CANTIDADES NO PAGADAS Y SE COMPUTARAN POR DIAS NATURALES DES
OUE SE VENCIÓ EL PTAZO HASTA LA FECHA EN OUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE tAS CANTI
DISPOSICIÓN DE "EL CONTRATISTA'.

)
TRATANDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO'EL CONTRATISTA', ESTE DEBE
REINTEGRAR LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENT

CONFORME A LO SEÑALADO EN EL PARRAFO ANTERIOR. LOS CARGOS SE CALCULARAN SOBRE
CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARAN POR DIAS NATURALES, DE
LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDA

DISPOSrcIÓN DE'LA SECRETAR|A'.

SEPTHA: GARANTIA DE ANTIGIPo Y CUTPLImIENTo Y vIcIoS oCULTOS DEL CONTRATO
1.-PARA GARANTIZAR LA CORRECTA APLICACÓN DEL ANTICIPO, EL CONTRATISTA' SE OBLIGA A
PRESENTAR FtAl¡ZA POR EL 

'0% 
(D|EZ POR CTENTO) POR EL TMPORTE TOTAL DEL ANT|CTPO OTORGADO

A FAVOR DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA Y A
SATISFACCIÓN DE LA MISMA:

2.-PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO,'EL CONTRATISTA'SE OBLIGA A PRESENTAR

FrAl{ZA POR EL l0% (D|EZ POR CTENTO) DEL TMPORTE DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS, TNCLUTDO EL
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, OTORGADA POR INSTITUCIÓH OT TNHZRS DEBIDAMENTE
AUTORIZADA A FAVOR DE LA SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACÓN DEL H. AYUNTAMIENTO DE

UALA DE I.A INDEPENDENCIA, GUERRERO, MISMA QUE SERA PRESENTADA DENTRO DE LOS TO (DIEZ)

íns ¡¡nruRru-¡s STGUIENTES A LA FECHA EN euE RECTBA tA NolFtcActóN poR EScRtro euE
REALICE'LA SECRETARh" DE LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO O FALLO, PERO ANÍES DE LA FIRMA

DEL CONTRATO.

Al.- ouE LA FIANZA SE OTORGARÁ ATENDTENDO A TODAS LAS ESTTPULACTONES CONTENIDAS EN EL
CONTRATO;

B).- OUE PARA LTBERAR LA FTANZA SERA REOUTSTTO TNDTSPENSABLE LA MANTFESTACTÓN EXPRESA Y
POR ESCRITO DE'LA SECRETARíA';
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LAS PÓLUA§DE FIANZA DEBERA ESTIPULAR COMO MINIMO LAS SIGUIENTES DECLARACIONES:
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CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-ELE-202$057

C).. OUE I.A FIANZA ESTARA VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACÓN DE TODOS LOS RECURSOS
LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONCAAN POR PARTE DE 'EL CONTRATISTA'O'LA SECRETARIA'Y
HASTA QUE SE DICTE RESOLUCÓN O SENTENCIA EJECUTORIADA POR AUTORIDAD COMPETENTE, Y

D).- auE LA AFTANZADORA ACEPTE EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDTMTENTOS DE

EJECUCIÓN PREVISTOS EN EL ARTíCULO S5 OE LA LEY FEOERAL OE INSTITUCIONES OE FIANTAS PARA

LA EFECÍIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA EL COBRO DE INTERESES QUE
PREVE EL ARTÍCULO 95 BIS DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL, CON MOTIVO DEL PAGO

EXTEMPORANEO DEL IMPORTE DEAPÓLIZADE FIANZA REQUERIDA. O

z

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS A 'EL CONTRATISTA' DERIVADAS DE

FORMALIZACÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACIÓN AL MONTO O AL PLAZO DE EJECUCIÓN

CONTRATO, 'EL CONTRATISTA'DEBERA OBTENER LA MODIFICACIÓN DE LA FIANZA Y PRESENTA
DE

z
!g-
a,

i
ANTES DE LA FIRMA DEL CONVENIO RESPECTIVO

CUANDO AL REALIZARSE EL FINIQUITO RESULTEN SALDOS A CARGO DE 'EL CONTRATISTA" Y ES
I

HAGA PAGO DE LA TOTALTDAD DE LOS MTSMOS EN FORMA TNCONDTCTONAL DENTRO DE LOS 20 (VE|N ¡
DíAs NATURAI-ES SIGUIENTES A LA FECHA DEL FINIQUITO, .LA SECRETARIA' DEBERA LIBERAR LA
FIANZA RESPECTIVA, EN CASO CONTRARIO,'LA SECRETARIA'PROCEDERA A HACER EFECTIVAS LAS

GARANTIAS.

CONCLUIDOS LOS TRABAJOS, 'EL CONTRATISTA' QUEDARA OBLIGADO A RESPONDER DE LOS
DEFECTOS QUE RESULTARE}I DE LOS TISf,OS, DE LOS VICOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA
RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO, EN CONTRAVENCIÓN AL CONTENIDO DE LAS

ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE CONSTRUCCÓN Y DE tOS DATOS DEL
PROYECTO QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LO
DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 66 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON
I.AS MISMAS.

OS TRABAJOS SE GARANTIZARAN DURANTE UN PLAZO DE 12 (DOCE) MESES, CONTADOS A PARTIR DE

!4,EECHA DEL ACTA DE RECEPCÓN FISTCA DE LOS TRABAJOS, STEMPRE QUE DURANTE ESE PERTODO

NO HAYA§UR§IDO ALGUNA RESPONSABILIDAD A CARGO DE'EL CONTRATISTA'POR EL CUMPLIMIENTO
DE LAS bBLIdACIONES A QUE SE REFIERE EL PARRAFO ANTERIOR, POR LO QUE PREVIAMENTE A LA

RECErcÉ,I¡.FISICA DE LOS TRABAJOS,'EL CONTRATISTA" DEBERA GARANTIZAR LOS MISMOS EN LOS

TÉRmNogoetos ARTicULoS 66 DE LA LEY oBRAS PÚBLICAS Y SERVICIoS RELACIONADOS CON LAS
MrsMAS. TRANSCURRTDOS LOS 12 (DOCE) MESES, SrN QUE EXTSTA RECLAMACÓN POR PARTE DE LA

SECRETARíA, LA LIBERACÓN DE LA FIANZA ESTARA A LO PREVISTO EN LA PÓLEA OE GARANTÍA QUE
SE OTORGUE EN LOS TERMINOS DEL ARTíCULO 66 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.
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CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-ELE-2023-057

CUANDO APARECIEREN DEFECTOS O VICIOS OCULTOS EN LOS TRABAJOS DENTRO DEL PLAZO

CUBIERTO POR LA GARANTÍA 'LA SECRETARIN' OEECRA NOTIFICARLO POR ESCRITO A "EL

CONTRATISTA', PARA QUE ESrc HNON LAS CORRECCIONES O REPOSICIONES CORRESPONDIENTES,
DENTRo DE uN plAzo MAxrMo DE 30 (TRETNIA)D|AS NATURALES; TRANSCURRTDo EsrE TERMTNo srN

QUE SE HUBIEREN REALIZADO DICHAS CORRECCIONES O REPOSICIONES, 'LA SECRETARiA'
PRocEoERÁ A HACER EFECTIVA LA GARANTIA. sI LI RepnRncIÓN REQUIERE DE UN PLAZO MAYOR, 

.u,
SECRETARIA'Y'EL CONTRAIISTA'PODRAN CONVENIRLO POR ESCRITO, DEBIENDO CONTINUARn

SITIO DE REALIZACIÓN DE LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE PERMANENTE QUE FUNGIRA COMO

SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCÓN, EL CUAL DEBERA CONTAR CON EXPERIENCh MINIMA DE

z
19

(,

VIGENTE LA GARANTIA

OCTAVA: REPRESENTANTE DE "EL COI{TRATISTA'
,EL 

CONTRATISÍA'SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE AL INICIO DE LOS TRABAJOS, EN E

(crNco)AÑos, y QUE ACREDTTAL CO¡r LOS DOCUMENTOS |DÓNEOS, CONOCER CON AMPLITUD L

PROYECTOS, NORMAS DE CALJDAD Y ESPECIFICACJONES DE CONSTRUCCÓN, CITÁIOCO

H. AYUXTAta¡ENrO 2021 - 202a

o

-
2

..\:

)

CONCEPTOS O ACTIVIDADES DE OBRA, PROGRAMAS DE EJECUCIÓN Y DE SUMINISTROS, INCL

LOS PLANOS CON SUS MODIFICACIONES, ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE

CO}ISTRUCCIÓN, NORMAS DE CALIO¡O, SffÁCORA, CONVENIOS Y OEMÁS DOCUMENTOS IHHERENTES,

OUE SE GENEREN CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS.

EL SUPERINTENDENTE DE CoNSIRUCcIÓN DEBE ESTAR FACULTADo POR "EL CoNTRATISTA,, PARA OfR

Y RECIBIR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES RELACIONADAS CON LOS TRABAJOS, AÚN LAS DE

CARACTER PERSoNAL, ASIcoMo coNTAR coN LAS FAoULTADES SUFICIENTES PARA LA TOMA DE

DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

.LA 
SECRETARÍR" ST RESTNVR EL DERECHO DE LA ACEPTACIÓN DEL SUPERINTENDENTE DE

CONSTRUCCIÓN Y DE SOLICITAR EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, LA

SUSTIIUCIÓN DEL MISMO, Y'EL CONTRATISTA'TENDRA LA OBLIGACIÓN DE NOMBRAR A OTRO QUE
úm l-os REeursrros rNDlcADos EN EL pRTMER pÁRRAFo oe Esrn cuusuu.

4OVEi{A: REIáC|OilES |áBORALES DE "EL CONTRATISÍA" CON SUS TRABA,ADORES
.ET CO¡'¡IRAIISTA" COMO EMPRESARIO Y PATRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPA, CON MOTIVO DE LOS

TRABAJOS I{ATERIA DE ESTE CONTRATO, SERA EL ÚHICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES

DER]VADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMAS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y

SEGURIÜAU§'ÓUIAL ASi COMO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES'EL CONTRATIST¡f SE OBLIGA POR LO
MISMO, A RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTEN EN SU

CONTRA O EN CONTRA DE'LA SECRETARiA', EN RELACÓN CON LOS TRABAJOS O&JETO DEL PRESENTE

CONTRATO, RELEVANDO EN TODO CASO DE ESTA OBLIGACIÓN A LA SECRETARIA.
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SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-ELE-2023.057

DECHA: RECURSOS HUMANOS DE "EL CONTRATISTA'
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, 'EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A EMPLEAR
PERSONAL PROFESIONAL, TECNICO ESPECIALIZADO Y ADMINISTRATIVO PARA LA EJECUCIÓN DE LOS
TRABAJOS, CONFORME AL ARTICULO 29 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
CON LAS MISMAS, OPTARAN EN IGUALDAD DE CONDICIONES, POR EL EMPLEO DE
HUMANOS OEL ESTAOO Y POR LA UTILTZACÓN DE BIENES O SERVICIOS OE PROCEDE

LOS PROPIOS DE LAS REGIONES.

oÉclul pnlmem: RESPot{sABtUoADEs oE "EL cot{TMTtSTA'

rl

o

)

'- z.
: u.l

"EL CONTRATISTA' SERA EL ÚruICO RESPOHSABLE DE LA EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS Y DEB

INSTRUCCIONES QUE AL EFECTO LE SEÑALE'LA SECRETARIA'. CUALQUIER RESPONSABILIDAD, DAÑ

r¡,1
É
6-

x

SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETE
EN MATERIA DE CONSTRUCCÚN, SEGURIDAD, USO DE I.A VIA PÚBUICN, PROTCCCÉN ECOLÓGICA Y

MEDIO AMBIENTE QUE RIJAN EN EL ÁMBITO FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL, ASI COMO A i

Y PERJUICIOS QUE RESULTAREN POR SU INOBSERVANCIA SERAN A CARGO DE'EL CONTRATISTA',
PODRAN SER RECLAMADAS POR'LA SECRETAR|A' POR LA VíA JUDICIAL CORRESPONDIENTE.

ASIMISMO, 'EL CONTRATISTA'SE OBLIGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL, EN FAVOR DE
CUALQUIER OTRA PERSONA FISICA O MORAL, SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE

CONTRATO Y SUS ANEXOS, CON EXCEPCÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES
POR TRABAJOS EJECUTADOS, EN CUYO CASO SE DEBERA CONÍAR CON EL PREVIO CONSENTIMIENTO
EXPRESO Y POR ESCRITO DE "LA SECRETARIA', CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ÚLTIMO PARRAFO
DEL ART|CULO 47 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SI

CON MOTIVO DE LA CESÓN DE DERECHOS DE COBRO SOLICITADA POR'EL CONTRATISTA'SE ORIGINA

UN ATRASO EN EL PAGO, NO PROCEDERA EL PAGO DE GASTOS FINANCIEROS A OUE HACE REFERENCIA
LA LEY EN LA MATERIA,

DÉCIfIIA SEGUNDA: SUPERVISÓN DE LOS TRABAJOS
SECRETARíA' DESIGNARÁ POR ESCRITO AL RESIDENTE DE OBRA CON ANTERIORIDAD AL INICIO DE

LOS TRABAJOS, EL CUAL OEBERA RECAER EN UN SERVIDOR PÚBLICO QUE FUNGIRA COMO SU

REPRESENTANTE ANTE 'EL CONTRATISTA'Y TENDRA LAS FUNCIONES INDICADAS EN EL ARTÍCULO 112

DEL REGL{I'ENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, LA
RESDEI.IGIAOE OBRA DEBERA ESTAR UBICADA EN EL SITIO DE EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS.

EN LA DESIGNACÓN DEL SERVIDOR PÚBLICO QUE FUNGIRA COMO RESIDENTE DE OBRA, 'LA
SECRETARIA' DEBERA TOMAR EN CUENTA QUE TENGA LOS CONOCIMIENTOS, HABILIDADES,

EXPERIENCIA Y CAPACIDAD SUFICIENTE PARA LLEVAR LA ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE LOS
TRABAJOS; DEBIENDO CONSIDERAR EL GRADO ACADEMICO DE FORMACÓN PROFESIONAL DE LA
PERSONA, EXPERIENCIA EN ADMINISTRACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS, DESARROLLO
PROFESIONAL Y EL CONOCIMIENTO DE OBRAS SIMILARES A LAS OUE SE HARA CARGO.
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SECRETARIA OE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-ELE-2023-057

.LA SECRETARIA'A TRAVES DEL REPRESENTANTE QUE PARA TAL EFECTO DESIGNE, TENDRA EL

DERECHO DE SUPERVISAR EN TODO TIEMPO LOS ÍRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO Y DAR A "EL

CONTRATISTA'POR ESCRITO LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME PERTINENTES, RELACIONADAS CON SU
EJECUCÓN EN LA FORMA CONVENIDA Y CON LAS MODIFICACIONES OUE EN SU CASO LE SEAN
ORDENADAS.

ES FACULTAD DE'LA SECRETAR|A'REALIZAR LA INSPECCIÓN DE TODOS LOS MATERIALES OUE A

A UTILIZARSE EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, YA SEA EN EL SITIO DE ESTOS O EN TOS T

DE ADOUISICÓN O DE FABRICACÓN.

DEOTA TERCERA: PE}IAS COWENCIONALES
.LA SECRETARIA'Y'EL CONTRATISTÑ, CONVIENEN PARA EL CASO OE INCUMPLIMIENTO TOTAL

PARCIAL DE ESTE CONTRATO, POR PARTE DE'EL CONTRATISTA', LA APLICACÓN DE LAS SIGUIE
PENAS CONVENCIONALES:

A).- "LA SECRETAR|A" TENDRA LA FACULTAD DE VERTFTCAR Sr LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE

CONTRATO SE ESTAN EJECUTANDO POR 'EL CONTRATISTA' DE ACUERDO CON LAS FECHAS
ESTABLECIDAS EN EL PROGRAMA DE TRABAJO APROBADO; PARA LO CUAL, .LA 

SECRETAR|A,

COMPARARA PERÓDrcAMENTE CONTRA EL PROGRAMA, ELAVANCE REAL ESTIMADO DE LOS MISMOS.

SI COMO CONSECUENCIA DE LA COMPARACIÓN A QUE SE REFIERE EL PARRAFO ANTERIOR, EL AVANCE
DE LOS TRABAJOS ES MENOR DE LO QUE DEBÓ REALIZARSE, 'LA SECRETARIA' PROCEDERA A HACER

LAS RETENCIONES ECONÓMOAS A LAS ESTIMACIONES QUE SE ENCUENTREN EN PROCESO EN LAS
FECHAS EN QUE SE DETERMINEN LOS ATRASOS, POR LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE
MULTTPLTCAR EL 2% (OOS POR CTENTO)DE LA DTFERENCTA DE DTCHOS TMPORTES POR EL NÚMERO DE

MESES TRANSCURRIDOS, DESDE LA FECHA DEL ATRASO EN EL PROGRAMA, HASTA LA DE REV§IÓN,
LAS RETENCIONES SERAN DETERMINADAS ÚruICNUEruTE EN FUNCIÓN DE LOS TRABAJOS QUE NO SE

HAYAN EJECUTADO O PRESTADO OPORTUNAMENTE CONFORME AL PROGRAMA DE TRABAJO

ONVENIDO, SIN'APLICAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, Y EN NINGÚN CASO PODRAN SER
SUPERIORES, EN SU CONJUNTO, AL MONTO DE LA GARANT|A DE CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO

ASII'ISMO, CUANDO'EL CONTRATISTA' REGULARICE LOS TIEMPOS DE ATRASO SEÑALADOS EN EL

PROGMIúA DE EJECUCIÓN, PODRA RECUPERAR LAS RETENCIONES ECONÓMICAS OUE SE LE HAYAN

EFECTUADO, POR LO QUE 'LA SECRETARIA' LE REINTEGRARA EL IMPORTE DE LAS MISMAS QUE AL
MOMENTO DE LA REVEIÓN TUVIERA ACUMULADAS

LA APLICACÓN DE ESTAS RETENCIONES TENDRA EL CARACTER DE DEFINITIVA, SI A LA FECHA DE

TERMINACÓN DE LOS TRABAJOS PACTADA EN LA CLAUSULA TERCERA DE ESÍE CONTRATO, ESTOS UO
SE HAN CONCLUIDO.

DO EN LA CLAUSULA TERCERA DE
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A'NO CONCLUYE LOS TRABAJOS EN LA FECHA ESTIPULADA EN EL PLAZO DE
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SECRETAR]A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-ELE-2023-0s7

TRABAJO, 'LA SECRETAR|E' rc RPUCRRR LAS PENAS CONVENCIONALES QUE RESULTEN DE

MULTTPLTCAR EL 2% (DOS pOR CTENTO) DEL rMpORfE DE LOS TRABAJOS QUE NO SE HAYAN EJECUTADO

O PRESTADO OPORTUNAMENTE, Y SIN APLICAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, POR CADA MES O
FRACCIÓN QUE TRANSCURRA DESDE LA FECHA DE TERMINACIÓN PACTADA EN LA CLAUSUI.A TERCERA

DEL PRESENTE CONTRATO HASTA EL MOMENTO DE SU TERMINACÓN. DICHAS PENAS NO PODRAN
SUPERIORES, EN SU CONJUNTO, AL MONTO OE LA GARANTíA OE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

sq

o

,a:

EL IMPORTE DE LAS RETENCIONES SE DESCONTARAN ADMINISTRATIVAMENTE DE LAS ESTIMACION
(. ¡

QUE SE FORMULEN Y EL DE LAS PENAS CONVENCIONALES EN EL FINIQUITO DE LOS TRABAJOS,

APLICARAN, SIEMPRE Y CUANDO EL ATRASO EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS SEA POR CA
IMPUTABLES A'EL CONTRATISTA'Y QUE NO HAYA SIDO RESULTADO DE LA DEMORA MOTI

cn
¡¿¡
É
4

"V
I

CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O POR RAZONES DE INTERES GENERAL QUE A JUICIO DE

SECRETARIA'NO SE ATRIBUYA A CULPA DE "EL CONTRATISTA" 2,
iINDEPENDIENTEMENTE DE LAS RETENCIONES O DE LAS PENAS CONVENCIONAL

.LA 
SECRETARÍA" PODRA OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DE ESTE C

RESCISÓN ADMINISTRATIVA DEL MISMO, HACIENDO EFECTIVA LA GARANTÍA D

CONTRATO, SI 'LA SECRETARIA'OPTA POR LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE

APEGARA A LO ESTABLECIDO EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA.

ES QUE SE APLIQU
ONTRATO, O BIEN (
E CUMPLIMIENTO L
ESTE CONTRAT ,'§E

DÉC,TA CUARTA,- TODIFICACIOilES AL CoT{TRATO
.tA SECRETARIA'PODRA DENTRO DE SU PRESUPUESTO AUTORIZADO, BAJO SU RESPONSABILIDAD Y
POR RAZONES FUNDADAS Y EXPL|CITAS, MODIFICAR ESTE CONTRATO, MEDIANTE CONVENIOS,

SIEMPRE Y SUANDO ESTOS, COIISIOERADOS CONJUNTA O SEPARADAMENTE, NO REBASEN EL 25%
(vErNTrcrNco poR ctENTo) oEL MoNTo o DEL PLAZO PACTADOS, Nt TMPLTQUEN VARTACTONES

SUSTANCIALES AL PROYECTO ORIGINAL, NISE CELEBREN PARA ELUDIR EN CUALQUIER FORMA EL

CUMPLIMIENÍO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS O LOS

TRATADOS.

SI LAS MODIFICACIONES EXCEDEN EL PORCENTAJE INDICADO, PERO NO VARIAN EL OBJETO DEL

PROYECIO, SE PODRAN CELEBRAR CONVENIOS ADICIONALES RESPECTO A LAS NUEVAS

CONDICIONES. ESTOS CONVENIOS DEBERAN SER SUSCRITOS BAJO RESPONSABILIDAD DEL SERVIDOR
PUELrcO OUE HAYA FIRMADO EL CONTRATO O QUIEN LO SUSTITUYA EN EL CARGO. DICHAS

M@IFICAO,IONES NO PODRAN, EN MODO ALGUNO, AFECTAR LAS CONDICIONES OUE SE REFIEREN A LA
NATURAI.E¿A Y CARACTERISTICAS ESENCIALES OEL OBJETO OE ESÍE CONTRATO, NI CONVENIRSE

PARA ELUDIR EN CUALQUIER FORMA EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS O DE LOS TRATADOS.

LAS MODIFICACIONES A ESTE CONTRATO PODRAN REALIZARSE LO MISMO EN AUMENTO QUE EN

REDUCCIÓN DEL PLAZO DE EJECUCIÓN O MONTO DEL MISMO. SI SE MODIFICA EL PLAZO, LOS PERIODOS

SE EXPRESARAN EN DíAS NATURALES, Y LA DETERMINACIÓN DEL PORCENTAJE DE VARIACIÓN SE HARA
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DECIilA QUIT{TA: SUSPENSÉil TETPoRAL DEL COI{TRATO
,LA SECRETARIA'PODRA SUSPENDER TEMPORALMENTE, EN TODO O

MOMENTO, LOS TRABAJOS CONTRATADOS POR CAUSA JUSTIFICADA,
TERMINACÓN DEFINITIVA, DETERMINANDO LA TEMPORALIDAD DE LA SU

PRORROGARSE O SER INDEFINIDA.

EN PARTE Y EN CUALAUIMX
SIN QUE ELLO IMPLIQUE §¿i 

.'-- ,T

SPENSÓN, LA OUE NO PODRA

SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-ELE-2023-0s7

SI ES AL MONTO, LA COMPARACIÓN SERA CON BASE EN EL MONTO CONVENIDO EN LA CLAUSULA

SEGUNDA.

LAS MODIFICACIONES AL PLAZO DE EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS, SERAN INDEPENDIENTES A LAS

MODIFICACIONES AL MONTO, DEBIENDO CONSIDERARSE EN FORMA SEPARADA, AUN CUANDO PARA
FINES DE SU FORMALIZACIÓN PUEDAN INTEGRARSE EN UN SOLO DOCUMENTO.

EL RESIDENTE DE OBRA DEBERA SUSTENTAR EL DICTAMEN TECNICO OUE FUNDE Y MOTI LAS(
CAUSAS QUE ORIGINEN LA CELEBRACÓN DE LOS CONVENIOS MODIFICATORIOS O AD'CION
SEGÚN SEA EL CASO, CONSIDERANDOSE ESTOS PARTE DE ESTE CONTRATO Y OBLIGATORIAS P
.EL 

CONTRATISTA'Y'LA SECRETARÍA'LAS ESTIPULACIONES QUE EN LOS MISMOS SE ESTABLEZ CAQü

CUANDO SE REALICEN CONCEPTOS DE TRABAJO AL AMPARO DE CONVENIOS EN MONTO O EN

DICHOS CONCEPTOS SE DEBERAN CONSIDERAR Y ADMINISTRAR INDEPEN

ORIGINALMENTE PACTADOS EN ESTE CONTRATO, DEBIENDOSE FORM

ESPECÍFICAS, A EFECTO DE TENER UN CONTROL Y SEGUIMIENTO ADECUADO. o

)
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ULAR ESTTMACTOE
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CUANDO OCURRA LA SUSPENSÓN, EL SERVIDOR PÚBLCO DESIGNADO POR'LA SECRETARIA' LA
NOTIFICARA POR ESCRITO A'EL CONTRATISTA" SEÑALANDO LAS CAUSAS QUE LA MOTIVAN, LA FECHA

DE SU INICIO Y DE LA PROBABLE REANUDACIÓN DE LOS TRABAJOS, ASI COMO I.AS ACCIONES QUE DEBE

CONSIDERAR EN LO RELATIVO A SU PERSONAL, MAQUINARIA Y EQUIPO OE CONSTRUCCIÓN.

LA FECHA DE TERMINACÚN SE PRORROGARA EN IGUAL PROPORCIÓN AL PERIODO QUE COMPRENDA

I.A SUSPENSIÓN, SIN MODIFICAR EL PI.AZO DE EJECUCIÓN CONVENIDO, FORMALZANDOLA MEDIANTE

I,AcrI cIRcuT¡STANCIADA DE SUSPENSÓN, LA QUE CoNTENDRA coMO MINIMO LOS REQUISITOS

¡ .// ESTABLECIDoS PoR EL ARTICULo 60 DE LA LEY DE oBRAS PÚBLrcAs Y SERVICIoS RELACIONADOS CON

$\t¡s MtsnAS;ARTrcuLo r44y14t DEL REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAS púBLEAs y sERvrcros
l,/ neucnnnoos coN LAS MrsMAS.

u
,CUANDOt4 SUSPENSIÓN SE DERIVE DE UN CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, NO EXISTIRA NNGUNA."" ., 
RÉ§ÉÓÑSNb[Iono pRRI .LA sEcRETARÍA.Y .EL 

coNTRATISTA., DEBIENDo ÚNrcAMENTE SUSCRIBIR
UN CONVENIO EN EL OUE SE RECONOZCA EL PLAZO DE SUSPENSÓN Y LAS FECHAS DE INICIO Y
TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS, SIN MODIFICAR EL PLAZO DE EJECUCÓN ESTABLECIDO EN LA
cLAUSULA TERcERA DE ESTE coNTRATo. SIN EMBARGO, CUANDO LOS TRABAJOS RESULTEN

oAñAoos o oEsrRutoos y Esros REQUTERAN sER REHABTLTTADoS o REpuESTos, DEBERÁN

RECONOCERSE Y PAGARSE MEDIANTE LA CELEBRACÓN DE UN CONVENIO EN LOS TERMINOS
.lNl ¡riltiu^r . {'Aft/r
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sgcReraRh DE oESARRoLLo URBANo y oBRAs púeLrcls.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-ELE-2023.057

APLICABLES EN LA MATERIA, SIEMPRE QUE NO SE CELEBRE EL CONVENIO PARA CORREGIR
DEFICIENCIAS O INCUMPLIMIENTOS ANTERIORES, IMPUTABLES A'EL CONTRATISTA'.

NO SERA MOTIVO DE SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS, EL SUMINISTRO DEFICIENTE DEL PROVEEDOR
DE MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTAI-ACÚN PERMANENTE, CUANDO DICHO SUMINISTRO SEA
RESPONSABILIDAD DE'EL CONTRATISTA'.

EN EL CASO DE QUE NO SEA POSIBLE DETERMINAR LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSÓN DE LOE,,
TRAEAJOS, 'LA SECRETARÍA'PODRA DAR POR TERMINADOANTICIPADAMENTE ESIE CONTRAÍO. ó
EL PRESENTE CONTRATO PODRA CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES,

QUE HAYA DESAPARECIDO LA CAUSA QUE MOTNÓ DICHA SUSPENSÓN.
VEb o
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DECIMA SExfA: RESCISÓN ADTINISTRATIVA DEL coNTRATo.
"LA SECRETARíN' POOR¡, EN CUALQUIER MOMENTO, RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE E

CONTRATO, EN CASO DE INCUMPLIMIENTO A CUALOUIERA DE LAS OBLIGACIONES A CARGO
CONTRATISTA', PROCEDIENDO A HACER EFECTIVA LA GARANTIA OTORGADA POR'EL CONTRA
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO

CUANDO "LA SECRETARÍE' SEE LA OUE DETERMINE RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE
coNTRAfo, orcxR REscrsróN oPERARA oE pLENo DERECHo y srN NECESTDAo or oecumcró¡r
JUDICIAL, BASÍANDO PARA ELLO QUE SE COMUNIQUE POR ESCRITO A 'EL CONTRATISTA' EL

INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, SEÑALANDO LOS HECHOS QUE MOTIVARON LA

DETERMINACÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, RELACIONÁruOOIOS CON LAS
ESTrpuLAcroNES ESpECIFTcAS o{JE sE CoNSTDEREN HAN sroo rNcuMpLtoAS, pARA euE 'EL
CoNTRAT|STA', DENTRO Oel rERUrt¡O DE 15 (OUTNCE) DÍAS HÁBTLES STGUTENTES A LA FECHA EN QUE
RECIBA LA NOT ICRCIÓru POR ESCRITO OEt INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE NCSCISIÓX, MANIFIESTE
LO QUE A SU OERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES, EN CUYO
cAso'LA EECRETARíA'RESOLVERA LO PROCEDENTE DENTRO DE LOS DE 15 (OUTNCE)DIAS HABTLES

UIENTES A LA FECHA EN QUE HUBIERE RECIBIDO EL ESCRITO DE CONTESTACÓN DE "EL

TRATISTA'; EN TANTO QUE SI ES'EL CONTRATISTA'QUIEN DECIDE RESCINDIRLO, SERA NECESARIO

QUE ACUOA ANÍE LA AUTORIDAD JUDICIAL COMPETENTE Y OBTENGA LA DECLARACIÓN
@RRESPONOIENTE.

TRANSO{,RR|DO ¡l rEnUr¡rO DE 15 (OUTNCE) DIAS CONCEDTDOS A 'EL CONTRATTSTA' PARA QUE
MAI{¡IFIESÍEIo oUE A SU DERECHo CoNVENGA Y APoRTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES Y
srN euE Lo HAGA, o sl DESpuEs DE ANALzAR LAs RAzoNEs ADUcTDAS poa ÉsrE, 'LA SEcRETARI§
ESTIMA QUE LAS MISMAS NO SON SATISFACTORIAS, EMITIRA POR ESCRITO LA RESOLUCIÓN QUE
PROCEDA.
NO OBSTANTE, LO ANTERIOR DENTRO DEL FINIQUITO, 'LA SECRETARIA'PODRA JUNTO CON 'EL
CONTRATISTA" CONCILIAR LOS SALDOS DERIVADOS DE LA RESCISIÓN CON EL FIN DE PRESERVAR LOS
INTERESES DE LAS PARTES, .:
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SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA.S0UOP-FAISMUN-ELE-2023-0s7

.LA SECRETARÍA' PROCEDERA A LA RESCISÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO CUANDO 'EL
CONTRATISTA'INCURRA EN ALGUNA DE LAS SIGUIENTES CAUSAS:

D.- SrEL CONTRATTSTA', POR CAUSAS TMPUTABLES A É1, NO tNtCrA LOS TRABA.JOS OBJETO DE ESTE
CoNTRATO DENTRO DE LOS t5 (OUTNCE) DIAS STGUTENTES A LA FECHA CONVENTDA SrN CAUSA
JUSTIFICADA, CONFORME A LA NORMATIVIDAD APLTCABLE EN LA MATERL{. ( .:
ID.. SI INTERRUMPE INJUSTIFICADAMENTE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS O SE NIEGAA REPARAR CZ ;
REPONER ALGU
SECRETARiA'.

NA PARTE DE ELLOS, QUE HUBIERE SIDO DETECTADA COMO DEFECTUOSA

)
il).- sr No EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORMTDAD CON LO ESTTPULADO EN ESTE CONTRATO Y S

ANEXOS O SIN MOTIVO JUSTIFICADO NO ACATA LAS ÓRDENES DADAS POR EL RESIDENTE DE OBRA
POR EL SUPERVISOR. )

fv).. sr No DA CUMPLTMTENTO AL PROGRAMA VTGENTE DE EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS POR FALTA
MATERIALES, TRABAJADORES O EQUIPO Y MAQUINARIA DE CONSTRUCCIÓN Y QUE A JUICIO DE'LAI
SECRETAR|A" EL ATRASO PUEDA DIFICULTAR LA TERMINACIÓN SATISFACTORIA DE LOS TRABAJOS EN'
EL PLAZO ESTIPULADO EN LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO.

NO IMPLICARA RETRASO EN EL PROGRAMA DE EJECUCÚN DE LOS TMBAJOS Y, POR TANTO NO SE

CONSIDERARA COMO INCUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO Y CAUSA DE SU RESC§IÓN
ADMINISTRATIVA, CUANDO EL ATRASO TENGA LUGAR POR FALTA DE INFORMACIÓN REFERENTE A
PLANOS, ESPECIFICACIO}IES O NORMAS DE CALIOAD, DE ENTREGA FíSICA DE LAS ÁREAS DE TRABAJO
Y DE ENTREGA OPORTUNA DE MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACÓN PERMANENTE, DE LICENCIAS
Y PERMISOS QUE DEBA PROPORCIONAR O SUMINISTRAR'LA SECRETARíA" ASiCOMO CUANDO ESTA
HUBIERE ORDENADO LA SUSPENSÍÓN DE LOS TRABAJOS; NI POR EL ATRASO DE LOS TRABAJOS OUE

NGA LUGAR POR FALTA DE PAGO DE ESTIMACIONES

v).- sl ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTTL EN TERMTNOS DE LA LEY DE CONCURSOS
MERCANTILES.

(,
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vl).- sr suBcoN
AUTORIZACION

TRATA PARTES DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, SIN CONTAR CON LA
POR ESCRITO DE'LA SECRETARIA'.

VID.- SI CEDE LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, SIN CONTAR CON LA
AUTORIZACÓN POR ESCRITO DE "LA SECRETAR|A'.

vilr).. srEL coNTRATrsTA',NO DA A'LA SECRETAR
DE INTERVENIR, LAS FACILIDADES Y DATOS N

SUPERVI§ÓN DE LOS MATERIAI-ES Y TRABAJOS.

iR'o R r-RS DEPEND
ECESARIOS TAftA

,ENCIAS QUE TENGAN FACULTAD
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SECRETARiA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-ELE-2023-057

IX).. SI 'EL CONTRATISfA'CAMBIA SU NACIONALIDAD POR OTRA, EN EL CASO DE QUE HAYA SIDO
ESTABLECIDO COMO REOUISITO, TENER ESA NACIONALIDAD.

X).. SI SIENDO EXTRANJERO, INVOCA LA PROTECCÓN DE SU GOBIERNO EN RELACÓN CON ESTE

CONTRATO,' 
-

xt).. EN GENERAL, POR EL TNCUMPLTMTENTO pOR PARTE DE "EL CONTRATTSTA'A CUALQUTERA

OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, LA CONTRAVENCIÓN

LA8
A

DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECEN
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA.

UNA VEZ NOTIFICADO EL OFICIO DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISTÓN ADMINISTRATIVA

ESTE CONTRATO POR'LA SECRETARíA', ÉSTA PROCEDERA A TOMAR INMEDIATAMENTE POSESÓN
LOS ÍRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS INSTALACI S

RESPECTIVAS, LEVANTANDO, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE 'EL CONTRATISTA', ACTA

CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN LOS TRABAJOS.

ASIMISMO, 'EL CONTRATISTA' ESTARA OBLIGADO A DEVOLVER A 'LA SECRETARIA', EN UN TERMINO DE
10 (D|EZ) DIAS NATURALES, STGUTENTES A tA FECHA DE LA NOTTFTCACTÓN POR ESCRTTO DEL OF|CTO

DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO, TODA LA

DOCUMENTACÓN OUE ESTA LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS.

EMITIOA I-A RESOLUCÓN DE RESCISIÓN AOMINISTRATIVA OE ESTE CONTRATO Y NOTIFICADA A'EL
CONTRATISTA" 'LA SECRETARh' PRECEUTORIAMENTE Y DESDE EL INICIO DE LA MISMA, SE

ABSTENDRA DE CUBRIR LOS IMPORTES RESULTANTES DE TRABAJOS EJECUTADOS AÚN NO
LIQUIDADOS, HASTA QUE SE OTORGUE EL FINIQUITO QUE PROCEOA, LO OUE DEBERA EFECTUARSE

DENTRO DE LOS 30 ORETNTA) DÍAS NATURALES STGUIENTES A LA FECHA DE LA NOTTFTCACÚN POR

SCRITO DEDICHA RESOLUCÓN, A FIN DE PROCEDER A HACER EFECTIVAS LAS GARANTíAS. EN EL

NQUTTO OEBERA PREVERSE EL SOBRECOSTO OE LOS ]RABAJOS AÚN NO EJECUTADOS QUE SE

ENQUENTREN ATRASADOS CONFORME AL PROGRAMA DE TRABAJO, ASf COMO LO RELATIVO A LA

RECUPERACÓN DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE, EN SU CASO, LE HAYAN SIDO ENTREGADOS A
.EL 

COÑTRAfI§TA'.

DEclTA SÉPflTA: TERTINACÉil AilTICIPADA DEt CO}ITRATO
.LA SECRETARIA'PODRA DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO POR RAZONES DE

INTERÉS GENERAL, POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O CUANDO EXISTAN CAUSAS

JUSTIFICADAS QUE LE IMPIDAN LA CONTINUACÓN DE LOS TRABAJOS, SEGÚN CORRESPONDA, DE

ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 62 Y 63 DE LA LEY EN LA MATERIA, PAGANDO A'EL
CONTRATISTA'LOS TRABAJOS EJECUÍADOS, ASICOMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE Y
CUANDO ESTOS SAru RAZONABLES, ESTEN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN

DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO
lr ¡: I i L- 5
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SECRETAR¡A OE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

EN TODOS LOS CASOS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA DE ESTE CONTRATO, SE DEBERAN REALIZ{R LAS

ANOTACIONES CORRESPONDIENTES EN LA BITÁCORA, DEBIENDO'LA SECRETARíA' LEVANTAR ACTA
CIRCUNSTANCIADA EN LA OUE SE CONTENGAN COMO MINIMO LOS REOUISITOS INDICADOS POR EL

ARÍICULO 151 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON

z
UNA VEZ NOTIFICADA POR OFICIO LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DE ESTE CONTRAT

TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS INSTALAC
RESPECTIVAS, LEVANTANDO, CON O SIN I-A COMPARECENCIA DE 'EL CONTRATISTA',

CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN LOS TRABAJOS.

.EL CONTRATISTA'ESTARA OBLIGADO A DEVOLVER A'LA SECRETARIA", EN UN TERMINO DE 10 (

DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE LA NOTIFICACIÓN POR ESCRITO DEL O

2
IT
a,
i

,.¿

)

DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE TERMINACÓ N ANTICIPADA DEL CONTRATO, TODA

DOCUMENTACIÓN QUE ESTA LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS

CUANDO SE DE POR TERMINADO ANTICIPAOAMENTE ESTE CONTRATO, DEBERA ELABORARSE EL
FINIQUITO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTíCULOS 168,169,170, Y 171 DEL
REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

DECHA ocTAVA: RECEPC6N DE Los TRABToS
AL CONCLUIR LOS TRABAJOS, 'EL CONTRATISTA' COMUNICARA DE INMEDIATO A'LA SECRETARh'A
TRAVES DE LA BITÁCORA O POR ESCRITO, LA TERMINACIÓN DE LOS TRABA"JOS OBJETO DEL PRESENTE

CONTRAÍO QUE LE FUERON ENCOMENDADOS, ANEXANDO LOS DOCUMENTOS QUE LO SOPORTEN E

INCLUIRA UNA RELACÓN DE LAS ESTIMACIONES O GASTOS APROBADOS, MONTO EJERCIDO Y

REDlTos 4 FAVoR o EN coNTRA, Y .LA SECRETARÍA, EN UN TERMINo DE 20 (VEINTq D¡As
TURALES, VERIFICARA QUE LOS MISMOS ESTÉN DEBIDAMENTE CONCLUIDOS

E DIJBANTE LA VERIFICACbN DE LOS TRABAJOS, 'LA SECRETARÍA' ENCUENTRA DEFICIENCIAS EN LA
TERMINACIÓilOE LOS MISMOS, DEBERA SOLICITAR A'EL CONTRAÍISTA" SU REPARACÓN, A EFECTO

DE QUE ÉS¡¿S SC CORRIJAN CONFORME A LAS CONDICIONES REQUERIDAS EN EL PRESENTE

CONTRATO Y SUS ANEXOS. EN TAL CASO, EL PLAZO DE VERIFICACIÓN DE LOS TRABA.JOS SE PODRA

PRORhÓéAÉ""hR EL PERIoDO QUE AcUERDEN .LA 
SECRETARIA. Y .EL CONTRATISTA' PARA LA

REPARACIÓN DE LAS DEFICIENCIAS. LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE OUE'LA SECRETARíA'OPTE POR
LA RESC§IÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO.

UNA VEZ CONSTATADA I-A TERMINACÓN DE LOS IRAMJOS, 'LA SECRETAR¡A'EN UN TÉRMINO DE 
'5(OUINCE) DIAS NATURALES, PROCEDERA A LA RECEPCÓN FÍSICA DE LOS MISMOS, MEDIANTE EL

LEVANTAMIENTO DEL ACTA CORRESPONDIENTE QUE CONTEN coMo ulNrug tos neoursrTos QUE
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CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-ELE-2023-057
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SECRETAR|A' PODRA EFECT

CONTINUACIÓN SE DETALLAN, SI

SEÑALAN A CONTINUACÓN:

H. AYU¡iITATIE|VTO TUNICIPAL DE IGUALA
DE LA INDEPEilDENCIA GUERRERO

2021 -2021 G /{L/{ G
H. AYUXf AHIENf O

SECRETAR'A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-ELE-2023-057

SE INDICAN EN EL ARTiCULO 166 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, QUEDANDO LOS TRABAJOS BAJO SU RESPONSABILIDAD.

UAR RECEPCTONES PARCTALES DE TRABAJOS EN LOS CASOS QUE A.f.
EMPRE y CUANDO SE SATTSFAGAN LOS REQUTSTTOS OUE TAMBTEN SE-

)

A).. CUANDO'LA SECRETARIA'OETERMINE SUSPENDER LOS TRABAJOS Y LO EJECUTADO SE AJUST
LO PACTADO, SE CUBRIRA A 'EL CONTRATISTA' EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASí CO
LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE Y CUANDO ESTOS STM RAZONABLES, ES

DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LOS TRABAJOS OBJETO
PRESENTE CONTRATO.

B).- CUANDO SrN ESTAR TERMTNADA LA ToTALTDAD DE LOS TRABAJOS, Sr A JUTCTO DE "LA SECR
EXISTEN TRABAJOS TERMINADOS Y ESTAS PARTES SON IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES
UTILIZARSE, PODRA PACTARSE SU RECEPCIÓN. EN ESTOS CASOS SE LEVANTARA EL ACTA DE

RECEPCIÓN FISICA Y PARCIAL DE LOS TRABAJOS

c).- cuANoo 'LA SECRETARiA' DÉ pOR TERMINA0O ANTTCIPADAMENTE ESTE CONTRATO, PAGARÁ A 'EL
CONTRATISTA'LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASiCOMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE Y
CUANDO ESTOS SCM RAZONABLES, ESTEN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN
OIRECTAMENTE CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONIRAIO.

D).. CUANDO'LA SECRETARIA'RESCINDA ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO POR CAUSAS
IMPUTABLES A'EL CONTRATISTA., LA RECEPCIÓN PARCIAL QUEDARA A JUICIO DE'LA SECREÍARIA", LA

QUE LIQUIDARA EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE DECIDA RECIBIR.

E}.. CUANDO LA AUTORIDAD JUDICIAL DECLARE RESCINDIDO EL PRESENTE CONTRATO. EN ESTE CASO
SE ESTARAA LO DISPUESTO POR LA RESOLUCÓN JUDICIAL.

oÉcul xocnn". FtNteurro y rERmNAc6N DEL coilTRATo
PARA'DAR POR TERMINADOS, PARCIAL O TOTALMENTE, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS
POR TASEORETARIA'Y'EL CONTRATISTA'EN ESTE CONTRATO, SE DEBERA ELABORAR EL FINIOUITO
CORRESPONDIENTE, ANEXANDO EL ACTA DE RECEPCIÓN FíSICA DE LOS TRABAJOS.
"LA SECRETARIN' OEAERA NOTIFICAR POR OFICIO A 'EL CONTRATISTA', A TRAVES DE SU

REPRESENTANTE LEGAL O SU SUPERINTENOENTE DE CONSTRUCCIÓN, LA FECHA, LUGAR Y HORA EN

QUE SE LLEVARA A CABO EL FINIQUITO; 'EL CONTRATISTA'TENDRA LA OBLIGACIÓN DE ACUDIR AL
TLAMADO QUE SE LE HAGA MEDIANTE EL OFICIO RESPECTIVO.
EL OOCUMENTO EN EL QUE CONSTE EL FINIOUIÍO OEBERA REUNIR COMO MíNIMO LOS REQUISITOS

QUE SE INDICAN EN EL ART|CULO 170 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS
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secReraRia DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púaLlcls.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-ELE-2023-057

EL FINIQUITO DEBERA SER ELABORADO POR'LA SECRETARíA'Y'EL CONTRATISÍA'DENTRO DE LOS 20
(vErNTE) DíAS NATURALES STGUTENTES A LA FECHA DEL ACTA DE RECEPCÓN F|STCA DE LOS TRABAJOS,
HACTENDOSE CONSTAR LOS CREDTTOS A FAVOR y EN CONTRA QUE RESULTEN PARA CADA UNO DE(:
ELLOS, DESCRIBIENDO EL CONCEPTO GENERAL QUE LES DIO ORIGEN Y EL SALDO RESULTANTE. 2 3

DE EXISTIR DESACUERDO ENTRE LAS PARTES RESPECTO AL FINIQUITO, O BIEN, 'EL CONTRATIS
ACUDA CON'LA SECRETARIA'PARA SU ELABORACIÓN DENTRO DEL TERMINO SEÑALADO
PÁRRAFO ANTERIOR, .LA 

SECRETARÍA' PRoCEDERA A ELABORARLO, DEBIENDO COMUNICAR

t.,

OFICIO SU RESULTADO A'EL CONTRA TrsfA' DENTRO DEL TERMTNO DE 10 (D|EZ) DíAS NATU
SIGUIENTES A LA FECHA DE SU EM§IÓ N; UNA VEZ NOTIFICADO EL RESULTADO DE DICHO FINIQUITO
"EL CONTRATISTA", ESTT TENONA ¡I TÉRurruo oe 15 (eurN CE DIAS NATURALES PARA ALEGAR LO
A SU DERECHO CORRESPONDA; SITRANSCURRIDO ESTE T RMINO NO REALIZA ALGUNA GESTIóru,
DARA POR ACEPTADO

SI DEL FINIQUITO RESULTA QUE EXISTEN SALDOS A FAVOR DE 'EL CONTRATISTA', 'LA SECRET.
DEBERA LTQUTDARLOS DENTRo DEL TERMTNO DE 20 (VETNTE) DIAS NATURALES STGUTENTES. Sr
RESULTA QUE EXISTEN SALDOS A FAVOR DE'LA SECRETARIA" EL IMPORTE DE LOS MISMOS SE
DEDUCIRA DE LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIR POR CONCEPTO DE TRABAJOS EJECUTADOS
Y SI NO FUERAN SUFICIENTES ESTOS, OEEER,{ EXIGIRSE POR OFICIO SU REINTEGRO, I.IAS LOS
INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL CÓOGO
FISCAL DE U TTOCNNCÓru, COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO OE PRÓNROGN PARA EL PAGO DE
CREDITOS FISCALES.

LOS CARGOS SE CALCULARAN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE
COMPUTARAN POR DIAS NAÍURALES, DESDE LA FECHA DE PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN
EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSrcIÓN DE "LA SECRETARiA'. EN CASO DE NO OBTENERSE
EL REINTEGRO, 'LA SECRETAR|A' PODRA HACER EFECTIVAS LAS GARANTÍAS QUE SE ENCUENTREN
VIGENTES, EN FORMA SIMULTANEA, SE LEVANTARA EL ACTA ADMINISIRATIVA QUE DE POR
EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS POR'LA SECRETARíI'Y "EI CONTR TISTN'

ESTE CONTRATO, LA QUE DEBERI NEU¡¡IN COMO MINIMO LOS REQUISITOS SEÑALADOS POR EL
ARTICULO 172OEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON

"lAS.l'{SMAS.

CUANDO LA [roUrDACrÓN DE LOS SALDOS SE REALTCE DENTRO DE LOS 15 (QUTNCE)DhS NATURALES
.SCUIENTES'A LA FIRMA DEL FINIQUITO, EL DOCUMENTO DONDE CONSTE EL FINIOUITO PODRA

.IJTITÍ?TAMSE.COMO 
EL ACTA ADMINISTRATIVA QUE DE POR EXNNGUIDOS LOS DERECHOS Y

OBLIGACIONES DE'LA SECRETARÍA" Y'EL CONTRATISTA'EN ESTE CONTRATO, DEBIENDO AGREGAR

ú¡rrclueure UNA MANTFESTAcTóu oe'LA SECRETARh'y'EL coNTRATrsrA'DE euE No ExrsrEN
OTROS ADEUDOS Y POR LO TANTO SE TENDRAN POR TERMINADOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES

QUE GENERA ESTE CONTRATO, SIN DERECHO A ULTERIOR RECLAMACÓN. AL NO SER FACTIBI.E EL
PAGO EN EL TERMINO INDICADO, SE PROCEDERA A ELABORAR EL ACTA ADMINISTRATIVA QUE DE POR
EXTINGUIOOS LOS OERECHOS Y OBLIGACIONES DE "LA SEC ln: v'rl coNTRATlsTtr EN ESTE
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secReraRín DE DESARRoLLo URBANo y oBRAS púsLtcts.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-ELE-2023-057

UGE$TA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES
.LA 

SECRETARIA'Y'EL CONTRATISTA'SE OBLTGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA EJECUCIÓN
DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLAUSULAS QUE LO
INTEGRAN, ASí COMO A SUS ANEXOS, LOS TERMINOS, LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISIT

QUE ESTABLECEN EL ARTÍCULO PRIMERO LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELAC
CON LAS MISMAS, AL REGLAMENTO OE LA LEY OE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONAOOS
I-AS MISMAS, LEYES, TRATADOS Y DEMAS NORMAS Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS VIGE
LE SEAN APLICABLES.

3
UGESMA PRITERA: OTRAS ESTIPUTACIONES Z
'EL CONTRATISTA'CONVIENE EXPRESAMENTE QUE POR SU PARTE SE COMPROMEIE A PAGAR: >
DEL 0.5% (CTNCO AL MTLLAR) EL IMPORTE DE CADA ESTTMACÓN, PARA CUMPLTR CON EL ARTÍCULO
DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS EN VIGOR, POR CONCEPTO DE DERECHOS DE INSPECC

CONTROL Y VIGILANCIA DE LOS TRABAJOS POR LA SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PUBLICA
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VGESHA SEGUNDA: RESOLUCIÓX OE PNOEUCMAS FUTUROS

B).. 'LA SECRETARIA', DENTRO DE UN TÉRMTNO DE D|EZ DíAS NATURALES, CONTADOS A PARTTR DE LA
FECHA EN LA QUE RECIBA LA SOLICITUD, REALIZARA LAS DILIGENCIAS NECESARIAS REQUERIDAS, A
FIN DE EMITIR UNA SOLUCIÓN OUE DÉ, TERMINO AL PROBLEMA PLANTEADO.

G).-'LA SECRETARÍA", AL EMTTIR LA RESOLUCÓN, CTTARA A'EL CONTRATTSTA'Y AL RESTDENTE DE

OBRA, PARA IIACERLA DE SU CONOCIMJENTO, DENTRO DE LOS CINCO DIAS NATURALES SIGUIENTES
A AQUEL EN EI¿ QUE SE HAYA EMINDO ESTA.

D}. DURATIT"E LA REUNÓN CONVOCADA, SE HARA DEL CONOCIMIENTO DE'EL CONTRATISTA'Y EL
RESIDENTE DE OBRA, LA SOLUCÚN ADOPTADA Y SE LEVANTARA ACTA ADMINISTRATIVA EN LA OUE
HARAN CONSTAR LOS ACUERDOS TOMADOS, DEBIENDOSE ANOTAR LOS MISMOS EN LA BITACORA.

VGÉSITA TERCERA: }IACIO}IALIDAD DE "EL CONTRATISTA"
"EL CONTRATISTA'MANIFIESTA SER UNA SOCIEDAD CONSTITUIDA CONFORME A LAS LEYES MEXICANAS
Y CONVTENE-OUE CU+trQA. !,1_FG$SE A CAMBhR SU

¡rl I

,,EN.SEGUIRSF 
CONSTDERANoO

U¡KA GANA
E\lo 2021 2o2a 2L

5

H. AYUXfAMt€NfO 202¡ - 202¡l

,

.LA SECRETARÍA'Y'EL CONTRATISTA', RESOLVERAN ENTRE Sí LAS CONTROVERSIAS FUTURAS Y
PREVISIBLES QUE PUDIERAN VERSAR SOBRE PROBLEMAS ESPECIRCOS DE CARÁCTER TECNCO Y
ADMINISTRATIVO DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON EL SIGUIENTE
PROCEDIMIENTO:

A).-'EL CONTRATTSTA' SOLTCTTARR R'Ll SECRETARIA', MEDTANTE UN ESCRTTO EN EL CUAL EXPONDRA
EL PROBLEMA TÉCHICO YIO ¡OUINISTRATIVO QUE SE HAYA SUSCITADO ENTRE fu V CI RESOE¡NC OC

OBRA, INDICANDO LAS CAUSAS Y MOTIVOS QUE LE DIERON ORIGEN, ANEXARA LA DOCUMENTACÓN
QUE SUSTENTE SU PETrcÓN Y LOS PRESENTARA DENTRO DE LOS DIEZ DíAS NATURALES SIGUIENTES
A LA FECHA EN EL QUE HAYA OCURRIDO.

I
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SEcRETAR¡A DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púeuces.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-ELE-2023-057

COMO SOCIEDAD MEXICANA POR CUANTO A TODO LO QUE A ESÍE CONTRATO SE REFIERE, Y SE OBLIGA
A NO INVOCAR LA PROfECCÓN DE NINGÚN GOBIERNO EXÍRANJERO, BAJO PENA DE PERDER EN
BENEFICIO DE LA NACIÓN MEXICANA, LOS DERECHOS DERIVADOS DE ESTE CONTRATO.

UGESMA CUARTA: JURISDICC6il Y coTPErENcIA"
PARA LA II.ITERPRETNCÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ASi COMO PARA TODO
AQUELLO QUE NO ESTE EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA
JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES O ESTATALES CON RESIDENCIA EN

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, ESTADO DE GUERRERO, POR LO ÍANTO, 'EL CONTR,qTISTA'RENUNCIA
A LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERATES QUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE

SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO.

LEIDO OUE FUE POR LAS PARTES QUE EN EL INTERVIENEN Y ENTERADAS DE SU CONTENIDO Y ALCANCE

LEGAL, SE FIRMA EL PRESENTE CONTRATO EN DOS TANTOS AL CALCE Y AL MARGEN DE TODAS SUS
FOJAS ÚTILES EN LA CIUDAD DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, A LOS 06 DIAS DEL TES
DE JUNIO DE DOS TIL VEIITÍÍRES.
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